
NUM 229 Miércoles 26 de Marzo í¡¡.;k7¡)

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las ley PS y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en eik» y cua
tro días desjíues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

Imprenta, ritosrafia y llhreria de f>. Aî-OSTiX 
OKCrOA, Jlereatio 53 y Estaeiou á.

EN PROVINOIAS.

En laH prlitripaleM librerías.

PRECIO OE SCSCRiCIO.'i.

En Logroño.—Pqc un mes. í2 rs.— 
Por tres id.,.34,—Por seis id. 64.—Por 
un añot, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Por 
Ires^id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODÛS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

F ETS QF2C1AL
RKlDlIiCU DEL CONSEJO DE MIKiSTROS

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al
teza Heal la Sernia. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria’del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

KSISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

Por el Ministerio de Marina 
se comunicó á este de la Go
bernación en 10 de Enero úl- 
timo la Real órden siguiente, 
(lue con fecha 5 de Setiembre 
de 1877 había dirigido aquel 
Ministerio al de la Guerra:

Excmo.Sr.:El cap. 16 de la 
ley de reemplazos de 30 de 
Enero de 1856, à que AL E. 
bace referencia en su comu
nicación de 25 del mes último 

contrae exclusivamente al 
servicio militar del Ejército, 
y no comprende el de Marina 
ni por lo tanto ú los mozos 
Que salen de las Cajas, vo
luntarios ó elegidos, para el 

servicio de tripulaciones, los 
euaies quedan de hecho sujetos 

las disposiciones especiales
rigen en Marina para la

redención y sustitución de su 
servicio, pues de lo contrario 
resultaría realmente el ab
surdo de que un quinto mari
nero sustituyese su servicio 
en la Marina poniendo uní 
hombre en el Ejército. Atas 
eomo quiera que acaso sólo la 
ignorancia de las disposicio- 

|nes vigentes* haya sido la 
causa de que la familia, del 
quinto del actual reemjj’azo 
de la Caja de recluta de Cas
tellón José García Goyaldo, á 
que se contrae la citada co
municación de V. E., que fué 
destinado en turno de elec
ción á tripulaciones de bu
ques, haya presentado el 
sustituto, soldado del bata
llón reserva de Castellon, Jo
sé Alarte Cayo, S. AI. el Rey 
(Q. D. G.) se ha dignado re
solver que, tanto al expresa
do individuo como los demás 
que se hallen en igual caso 
de haber presentado ya susti
tutos en el Ejército, se les 
admitan desde luego; pero 
entendiéndose que para lo 
succbívo los quintos que in
gresen en Aíarina voluntarios 
ó elegidos, para el servicio de 
las tripulaciones habrán de 
sustituir, cuando lo soliciten, 
con arreglo á lo que previene 
la base 13 de la ley de 7 de 
Enero último, con la amplia
ción excepcional de que el

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Montes.
No habiendo tenido efecto 

por falta de licitadores las 
tres subastas intentadas en la 
Alcaldía de Nieva, con el tin 
de enagenar los productos que

sustituto pueda ser de cual
quier provincia del litoral 
marítimo ó del interior, y so
licitarse por el sustituido den
tro de los dos primeros meses 
de haber ingresado en Aíari
na, de conformidad con el 
plazo que para la sustitución 
en el Ejército señala el artí
culo 147, cap. 16 de la ley de 
reemplazos de 30 de Enero de 
1856.»

De Real órden, comunicada 
por el Sr. Alinistro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. 
para su conocimiento, el de 
esa Comisión provincial y de
más efectos correspondientes. 
Dios guarde áV. S. muchos 
años. Madrid 26 de Aíarzo de 
1879.

El Subsecretario, 
Antonio Güerola.

Sr. Gobernador de la provin
cia de....

Administración Provincial.

resultaron inútiles con motivo 
del incendio ocurrido en el 
monte titulado Aíohosa y 
agregadas y término de Ca- 
bizquemado, he dispuesto que 
el dia trece de Abril próximo 
á las once de su mañana, ten
ga efecto un cuarto remate, 
bajo la presidencia del Alcal
de de dicha villa y asistido de 
un Delegado del distrito.

Los productos aprovecha
bles que se calculan en mil 
esterios de leña, estarán li
mitadas por una línea de ár
boles señalados con el marco 
real, utilizándose únicamente 
los comprendidos dentro de 
ella y considerándose, como 
fraudulentos los que se corten 
señalados ó esteriores á dicho 
límite.

La subasta se veriticará en 
los términos prevenidos en el 
Boletín Oficlal núm. 69 fecha 
20 de Setiembre último,y con 
arreglo á las condiciones en 
el mismo publicadas tij’ándose 
en trescientas pesetas el tipo 
de tasación y en tres meses el 
término, dentro del cual, el 
rematante ha de dar conclui
do el disfrute, á partir del dia 
en que se haga entrega del 
monte.

Logroño 26 de Aíarzo de 
1879.

El Gobeinador, 

José Bellida).
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Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos, de consumo que á continuación se expresan en el mes de 
Febrero último

Logroño 19 de Marzq de 1879.—1^1 Jefe de la Sección de Fomento, José María Teijeiro,=VB."—^E1 Gobernador, Bellido.
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PUEBLOS. TRIGO. CEBADA. CEirá« MAIZ GARB.'« ARROZ. ACEITE. VINO. AGIjARD. CARNERO VACA. TOCINO. DEBI. 1 DE CEB.IDA

Cabezas de partido.
HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

pta. Ca. pts. Cs. pts. Gs. ps. Cs. Ps Gs. pts. Pts.
Cs 1

ps. Ca. Pts. Cs. pts. Ca. Pta. Gs. Pts. Ca Pta. Cs- Pta. Ca

Alfarrt 18^96 11‘26 11‘7a oo'íin 1‘94 0'75 1‘57 ‘ 0‘24 Ó‘88 1‘75 0‘0O ./ 1‘81 0‘06 0*00
21‘62 10‘81 14'41 00*80 0‘78 0'60 1'11 0‘15 0‘56 1‘44 1‘3l 1‘57 0'06 0'04

Calahorra ....
Cerrera de Rio Al ha no a

20-72 ■ 10‘8l 16‘22 IV 41 0‘78 0'57 1‘27- • -0'28 1 ‘00 1 ‘67 1*41 1'67 0‘05 0'05
20 71 12‘6l 13 86 15'5« 0‘00 0*6 a 1*10 0‘21 0‘72 1'41 0'00 1‘74 0 06 0‘06

H aro 20‘72 11‘48 14*36 00'00 O‘70 0'51 l‘01 0*27 0‘46 0'00 141 1‘41 0'05 0'00
îincrrnun 21‘61 11‘99 15‘3I 13*96 0G8 0'58 1‘26 0‘21 0‘76 1‘48 l‘40 l‘4O 0'04 0'00

20*71 11,57 11*52 00'00 0‘90 0'67 l‘3-¿ 0‘22 0*7.3 1 ‘17 l‘a*0 1'30 0'07 0'05

Santo Domingo 19^81 10*81 12*80 fi0‘00 0‘70 0‘60 1‘11 0'25 0'71 1'18 i 1‘18 1‘44 0‘04 0913 '
Torrecilla de Cameros' 19*81 12‘01 ■ 10'5/ 00*00 ' 0-98 0‘79 l‘3f» 0‘25 1‘95 1*48 1‘40 1‘74 0‘04 09)4

Totales. 184‘67 103-75 124 44 41*H8 8:60 7*57 IV0.8 2‘11 6‘'So 1‘42 9'41 14‘08 0'47 0‘27

Precio medio g-^neral. 2O‘02 11 ‘53 13‘83 13‘96 0,96 90*4 l‘2á 0‘23 0‘76 1‘43 1‘34 l‘5h 0‘05 0 04

H ectólitroi LOCALIDADES.
j Pts. Cts. t T

TRIGO 1 Precio máximo . . . 
■ ' ¡Idem mínimo. . . .

21
18
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86

Arnedo.
Alfaro.

1 pc-ni'w » Precio máximo. .LbBAOA 1*4 {Idem ndoimo. .
16 22 Torrecilla de Cameros; •
10 81

J..
Arnedo

x-;____ _

—11 ........................ . I ■ ii* m ■«

■ COMISION PROVINCIAL. .

Sesión del.'' de Agosto de 1878.
, f

En la ciudad de Logroño á pri
mero de Agosto de mil ochocien
tos setenta y ocho, siendo labo
ra de las ocho de la mañana se 
reunie^'On -bajo la presidencia 
del señor don Juan Manuel de 
ISÍiguel loá ' señores Diputados 
López Montenegro. La Mata’, Me 
riño y Gimenez.

Abierta la sesión y leida el ac
ta de la anterior fué aprobada’.

Se resolvieron las siguieutes 
incidencías-

/ieemplazo de ISll.

• NAVARRETE.

•Núeneró 5—Manuel Silvestre 
Cuchas. Pendiente de presenta-, 
cion por haber estado preso en 
el juzgado de primera instancia 
de Vitoria. Condenado deñniti- 
vamente á la pena dé dos años 
cuairo rneses y un dia de presi
dió correccional Medido-y reco
nocido ante la Comisión provin- . 
ciál de Zaragoza el 16 de Julio 
resultó útil. Se acordó fuese alta 
conforme á la regla segunda ar
ticulo 25 de la ley de reemplazos 

pasáhdo à la caja el testimonio 
de Condeha y baja el número 12 
Eugenio Juhera GárCia, quedan
do destinado á la recluta dispo-' 
nibie.. ; .

Beemplaü^ó d^XSlB. 
i

’ . ^ÚSEJO.

Núm. 3 —Pedro Aguilar Alon
so. Voluptario- en el batallón in
fantería de Valladolid en la isla 
de (Juba, según certificado que 

, se pasó á la caja, siendo baja el 
número 16 Matias Sedaño Pinilla 
con destino á la recluta dispo
nible.

! . ' ' i .

OJÂCASTllO.

Ñúm. 5.—Vicente Crespo Vi
llanueva. Ingresó 6n concepto de 
útil eondicionalmente, siendo en 
definitiva declarado ipútil.

9 —Domingo Crespo O’rtiz. Pe- 
conocido y declarado útil, se 
acordó fuese alta para el servi
cio activo.

, SANTO DOMINGO DE LA

CALZkDA.

Número 16 — Anacleto' Barron 
Fernandez. Pendiente de justifi

car la existencia de su hermano : 
en el ejército de Cuba. Recibido 
el certificado y resultando* que 
el hermano-talleció dé enferme
dad natural con anterioridad á 
la declaración de soldados: Re
sultando que alegó también el 
mozo s'ér hijo" dé padre pobre 
sexagéhario, se acordó desesti
mar la primera exención y or
denar ál Ayuntamiento resuelva 
en definitiva ¡asegunda sin per-: 
juicio de los recursos de alzada 
que puedap interponerse ante 
esta corporación, á la que dará 
conocimiento para señalar el día 
en que haya de resolverse.

HERRAMÉLLUPdí

*-Núm. 2.—Teodoro Martinez ¿Al
varez. Ingresó como útil condi- 
cionalmentóisiendo en definitiva 

' declarado inútil. Resultando que 
el pueblo de Cirueña á quien en 
el sorteo de débimas tocó el nú- 

* n'jero 1 tiene mozos de segunda 
edad, escedentes de cupo en el 
réemplazo de 1877: Vista la Real 

i órden de 13 de Diciembre de 1861 ' 
' se ¿icordó ordenar al citado Ayun
tamiento de Cirueña proceda á la 
declaración de soldados de los 
mozos de segunda série y con
curra un comisionado el dia 8 

del actual para el ingreso en ca
ja del suplente.

BAÑOS DE RIOJA.

Núm. 2.—Nicolás Blanco Lo
pez. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente siendo baja 
por haber sido declarado en defi
nitiva inútil.

2* série.
2 .—Valentin Bañares y Baña

res. Reconocido fué declarado 
i n ú til.

3 ._pantaleon Martinez Ferez. 
Reconocido y declarado útil, se 
acordó fuese alta para eL servi
cio activo.

. MUNlbLA.

Núm. 15.—Cipriano Santaola- 
11a y SanVaolalla. Ingresó como 
útil condicionalmente, siendo en 
definitiva declarado inútil.

BERGASA.(
Núm. 2.—Justo Eguizabal Ra

mírez. Reconocido y declarado 
útil, se acordó fuese alta para el 
servicio activo como suplente de 

. décimas por Manilla.

ENCISO.

]\Túin. 4.—Vicente Martinez San-
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chez. Ingresó cómo útil condicio
nal men re siendo baja por haber 
sido declarado en definitiva inú-

9.—zVquilino Cuadra Sanz. A 
petición del padre se acordó in
gresara en la caja de Granada.

ENTRENA.

Núm. 3,—Francisco Corral 
Ulecia.' Ingresó como útil condi
cionalmente siendo baja por ha
ber sido declarado en definitiva 
inútil.

SOJUEIA.

2 .’ série. »
Núm. 1.—Dámaso Roldan Ma

rin. Reconocido y declarado útil, 
se acordó fuese alta para el ser
vicio activo, como suplente de 
décimas por Daroca en atención 
à que este pueblo no tiene mozos 
de segunda edad y á Entrena no 
le quedan de primera.

NALDA.

Núm. 16 —Felipe Tré Ruiz. In
gresó en concepto de útil condi
cionalmente siendo baja por ha
ber resultado inútil.

Núm.l —Tomás Ruiz Perez.En 
veinte y uno de Marzo último 
fué declarado corto de talla para 
el servicio activo. Se presen
ta en es(e acto un certificado 
que acredita sirve como vol un • 
tar’o en el Regimiento Infante
ría de /Trica: Vísta la Real ór- 
den de 30 de Julio dé 1864: Con
siderando que el acuerdo de la 
Comisionde 21 de Marzo no cau-- 
sa en definitiva estado porque' 
los mozos que esceden de la talla 
de un metro quinientos milime-, 
tros sin alcanzar la de uno qui- 
niento.s cuarenta quedan de sti
nados á la reserva y sujetos al 
resultado de nueva medición: 
Considerando que en el hecho 
de haberse admitido á Tomás 
Hiiiz Perez como voluntario del 
ejército no siendo destinado á la 
banda de cornetas se demuestra 
que alcanza la talla legal para el 
servicio activo, se acordó sea al
ta en este concepto pasando á la 
caja el certificado.

ALMARZA.

2 .* série.

Núm. 3.—Esteban Marin Gar
cia. No se presentó; á petición 
del padre^e concedieron veinte 
dias de término para presentar
se.

TIRGO.

Núm. 8 Ciríaco Barrio Urbi- 
Pendiente de justificar la 

existencia dé su hermano en el 
ejército: Resultando .delcertífica- 
do presentado por la parte inle- 
resada, no se expresa él nombre 
del hermano ni si cubre plaza 
por su suerte ó si es voluntario 
con retribución, se acordó pedir 
nuevo cer-tificado.

RODEZNO.

Núm. 2—Sisimo Brabo Marti 
nez. Ingresó en concepto de útil 
condicionalmente siendo baja en 
definitiva pór haber sido decla
rado inútil.

No teniendo mozos útiles se 
procedió á la revision ordenada 
en el artículo 88 de la ley ofre
ciendo el siguiente resultado.

1 .—Eulogio Gil Velez. No se 
presentó. Se justifica que le fal 
tan las extremidades Inferiores.

3 .—Felix Pinto Hernando Ale
gó tener un hermano en el ejér
cito: Vistas las justificaciones 
presentadas, se acordó declarar
lo exento.

4 .—'fomás Ruiz Barron. Fué 
declarado exento en 11 de Abril 
último.

5 .—Pablo Rojas Gil. Cubre 
cupo. ’ ■ '

2.* série.

• Núm. 2.—Roman Gil Marro
quí. Fué declarado exento por 
tener su herpiano en el servicio. 
Falleció el 2-7 de Junio ultimo.

, 3.—Manuel Ochoa Herrera. 
Alegó mantener á sq madre cu
yo marido es pobre é impedido 
para el trabajo, siendo declara
do exento. Examinando el ex- 
ped ien te.j usti ficati vo y ' co m pro- 
bándose las circunstancias de la 
exención, se acordó confirmar 
el fallo del Ayuntamiento.

5.—Nicomedes López Martinez 
Alegó tener un hermano en ac
tual servicio’; siendo declarado 

■ exento. No se presentó. Se acor
dó pedir certificado con existenr 
cia de su hermano.

(5,—Dionisio Virumbrales Man
zanos. Alégó ser hijo de viuda 
pobre. Examinado el expediente 
justificativo se acordó declarar 
exento á este moco.

5.’ série.

Número 1.—Santiago García 
Ruiz. Declarado exénto por te
ner un hermanó en el ejército. No 

■ se presentó’.Se acordó pedir cer- 
|tificado de existencia del herma
no.

La Comisión quedó entecada 
do-tres comunicaciones’del se
ñor Gobernador civil trasladan
do las Reales órdenes por las 
que se confirman los acuerdos 
de esta Corporación declarando 

soldado á Agustin Payueta Bas
tida por el cupo de San Vicente 
de la Sonsierra; á Gregorio An
gulo Murillo, por el de Fuenma-¡- 
yor; y exento á Pedro Moneó 
López d(d alistamiento de Tirgo,

Se leyó una comunicación del 
señor comandante de la caja de 
recluta manifestando haber fa
llecido'Juan Saénz López que in- 
-gresó pendiente-de recurso por 
el cupo de Aguilar del Rio Alba
nia y que én sm concepto debe 
ser llamado el suplente. Se acor
dó contestar que cuando se re
ciban lo.s certificados de existen
cia de los hermanos de dicho 
mozo, esta Corporación resolverá 
según proceda la exención ale
gada, por lo que cree no debe 
llamarse al suplente con tanta 
más razón cuantc» que al pueblo 
de Aguilar del Rio Alhama no 
tiene mozos útiles para cubrir la 
baja así, como las de lo.s mozos 
Ablano Gonzalez Escudero y Ce 
sáreo Soria Gonzalez que han si
do declarados inútiles, por lo que 
deberá procederse á la revision 
que previene el artículo 88 de la 
ley de reemplazos. Que final
mente debe advertirse que en el 
reemplazo de 1877 fueron decla
rados exentos Tomás Sanchez 
Martínez y Santiago Ig.ea Sainz 
que ingresaron con nota de re-^ 
curso pendiente por el mismo 
cupo.de Aguilar, no obstante lo 
cual y según tienen ma ni test a dp 
el Ayuntamiento y los interesa-i 
des fueron conducidos al ejérci- í 
to de la i-sla de Cuba resultando 
que aquel pueblo liene ingresa
dos dos soldados más sobre su-i ■ 
cupo,.,

Habiendo ^do declarado inú
til el mozo Simon Rubio Malum- 
bres, número ocho del cupo de 
Alííiro y resultando que el núme. 
ro </0 Felix Gimçiiez Andrés sen ' 
tó plaza como voluntario en el 
regimiénto de caballería de Al- 

' mansa que aciualmente se en
cuentra con pase par¿iUltramar 
sin pertenecer ácuerpo alguno, 
no pudiendo tampoco ingresar 
personalmente por ser ya solda
do, se acordó consulttar con el 
Exemo. Si’. Gobernador militar 
el modo de que el referido mozo 
cubra plaza y la baja de Simon 
Rubio .Malumbres.

En vista’de una nueva comu- j 
nicacion del Alcalde de Albelda 
insistiendo en que se pase al 
Tribunal ordinario el expediente 
para hacer efectiva la responsa
bilidad en que ha incurrido el 
mozo Nicanor Sanchez Larios, 
por no haberse presentado en 
caja, se acordó preveniWe cum
pla loque se le Ordenó por acuer
do de 4 de Julio'procediendo gu

bernativamente por ¡la via de 
«apremio contra los bienes del 
PQdre D. Francisco Sanchez.dan- 
do cuenta cada diez dias á la co- 
mion sin iierjuicio de pasar ,el 
tanto de culpa á los Tribunales 
de justicia si hubiere lugar á ello 
con ^rreglo al artículo 117 de la 
ley de reemplazos.

Se dió cuenta de una comuni
cación del Exemo. Sr. Goberna
dor Militar remitiendo á infor- 

! me la instancia que Pedro Calle 
Ródriguez, soldado por el cupo 
de Néstárés en eí actual reempla
zo ha dirigido aVExemo. Sr. Mi
nistro de la .Guerra .suplicando 
no se le destinó al ejército dé Ul
tramar. Se acordó informar fa
vorablemente á ja petición aten
diendo á.que el citado mozo cor
responde al alistamiento que se 
hizójpara el segundo reemplazo 
de 1875, y despues del tiempo 
trascurrido ' pudo creer con al
gún fundamento no le alcanza
ría responsabilidad de quintas 
por cuyo motivo contrajo matri
monio. Que teniendo en cuenta 
esta circunstancia y la de haber 
terminado felizmente la guerra 
en la isla de Cuba, la Comisión 
cree que debe concederse la gra
cia que se solícita.

Examinadas las cuentas .mu
nicipales de Cellórigo correspon
dientes al ejercicio de 1870 71, se 
acordó proponer al señor go,ber- 
nador su aprobación rebajando 
de la data, veinte pesetas del li
bramiento número I expedid,o á 
favor de Mauricio Barahona por 
conservación y reparación de. la 
casa de Ayuntamiento; treinta y 
siete pesetas cincuenta céntipios 
del libramiento número 12 para 
gastos de iluminaciones y por 
último las setenta y cinco pese
tas del libramiento número 12 
pagadas también á Barahona 
por gastos imprevisto^'sin. ex
presarse cuales sean estos, ni 
justificarse dichos libramientos, 
cuyas cantidades que en jupio 
ascienden á ciento cincuon^i y 
siete pesetas cíncueiiia céntimos 
deberán Ser reintegra.Jas por los 
cuentadantes á los fondos muni
cipales si en el preciso término 
de seis dias no se presentan las 
cuentas respectivas debid men
te autorizadas que justifiquen la 
inversion de las citadas cantida
des reservando al ayuntamiento 
el derecho de acudir al Tribunal 
de justicia sobre la falsificación 
de l.a firma del maestro de niños 
D. Ildefonso Ruiz.

Examinadas las del Ayunta
miento de Cervera del Rio Alha
ma y ejercicio de 1868-70 y aten
diendo cï qqe han sido .censura
das por eí Ayuntamiento y Jun-
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ta municipal sin reparo algu
no ni habiéndose presentado 
tampoco reclamaciones duran
te el tiempo que estuvieron ex
puestas al público, se acordó 
informar proceda se aprueben 
definitivamente.

' Examinadas las del distrito de 
Castañares de Rioja pertenecien
tes al período de 1869-70, s© 
acordó devolverlas al señor Go
bernador informando puede ser
virse prestarles su aprobación 
aumentando al cargo treinta y 
cuatro escudos, seiscientas no
venta y seis milésimas por la 
existencia que resultó á favor de 
de los fondos municipales y con
tra el depositario D. Alvaro Ló
pez <n las cuentas del año eco
nómico de 1568-69, los cuales 
deberán ser reintegrados por el 
mismo á los fondos municipa
les; debiendo rebajarse de la da
ta dos escudos,., cuatrocientas 
milésimas satisfechos al comi- 
siopado de apremio D Félix Cás,- 
tillo, los ' mismos deberán 
ser reintegrados á dichos fondos 
por los individuos que fueron de 
Ayuntamiento en el año 1869-70. 
Que asi mismo, y por no contes
tar los cuentadantes al pliego de 
repai'os deben . rebajarse de. la 
data las partidas siguientes: nue
ve escudos trescientas milésimas 
del libramiento número 18 sa*is* 
fechos de más por su dotación 
al secretario del Ayuntamiento 
D Bruno Martinez: cuatro escu
dos del libramiento núm. 16.pa* 
gados á D. Eustaquio Fernandez 
poí* no haberse hecho reparo al
guno en la casa de Ayuntamien
to: seis escudos del libramionto 
núm. 21 pagados á D. Francisco 
Negueruela por no haber hecho 
á la capital el viaje quea.1 mismo i 
expresa: ocho escudos del libra
miento número 31 satisfechos á 
D. Saturnino Barron por gastos 
de vino y demás originados en 
dos veredas para la recomposi
ción de los caminos vecinales, 
por no haber tenido lugar dichas 
veredas: cuatro escudos del li
bramiento núm; 27 pagados á 
Antonio Tola por conservación y 
fomento del arbolado, por no 
haber ocurrido tal gasto: quince 
escudos del libramiento número 
30, satisfechos, á Eustaquio Fer
nandez por varios reparos de al- 
barjireria,en las escuelas de ni
ños, por falta de justificación y 
por último veinte escudos noven 
ta y cuatro milésimas del libra 
miento número 28 pagados á 
Eustaquio Fernandez por recons
trucción de una alcantarilla en 
el camino que dirige á Casalar- 
reina, cuyas partidasque en jun
to asciehdén á sesenta y seis es

cudos trescientas noven-ta y 
cuatro milésimas deberán ser 
reintegrados por los cuentadan
tes si en el término de cuatro 
dias no se justifica su inversion.

(Se continuará.)

GOBIERNO MILITAR.

Don Pedro Torre Bravo, Comandante 
graduado, Capilan fiscal del primer 
batallón del Regimiento de infantería 
Gerona, núm. 22.

Habiendo desaparecido desde Vela- I 
vieta el nueve ce Diciembre de mil 
ochocientos setenta y très,Felipe Ramos 
Martin, soldado de la tercera compañía 
del mismo Batallón y Regimiento á 
quien estoy procesando por el delito de 
deserción, y usando de las facultades 
concedidas por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente primée edicto, 
líámo, cito y emplazo al refer-do Felipe 
Ramos Martin señalándole el paraje ' 
que ocupa la guardia de prevención del 
Batallón de este Cantón donde deberá 
presentarse personalmente dentro del 
término de treinta diasi contados desde ’ 
esta fecha á fin de que pueda dar sus 
descargos y defensa; en él concepto 
que, de no comparecer en el plazo 
prefijado, se seguirá la causa y senten । 
ciará en_ rebeldía por el Consejo dé 
guerra competente, por ' el delito que 
merezca pena más grave, entre el de 
deserción y el que catisó su fuga^ sin 
fnás llamarle y emplazarle, por estar 
así mandado por S M.

Y para que llegue á noticia de todos, 
se publica este edicto en el Canton de 
Brionies á los veintitrés días del mes de 
Febrero del año mil ochocientos setenta 
y nueve.—Pedro Torre.

Don Domingo Elvira y García, Teniente 
Coronel, Comandante de Infantería 
fiscal militar permanente de la Capi 
lanía general de Búrgí»s, en comisión 
en la provincia de Logroño.

No habiéndose presentado al llama
miento de concentración el soldado que 
filé del Batallón Cazadores de Manila, 
Eduardo Ventureira Arrieta, que debió 
venir á esta plaza con licencia ilimitada 
desde Madrid, por haber cambiado de 
situación con el quinto con suerte para 
Ultiamar del cupo de Bolligo, provincia 
de Cuenca, Francisco Soria Castellano:

Lsando de las facultades que en estos 
casos conceden las reales ordenanzas 
á los oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por según 
do edicto al expresado soldado Eduardo 
Ventureira Arríela, señalándole el 
Gobierno militar de esta plaza, donde 
debei á presentarse dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la publi- 

cacion del presente edicto, á dar sus 
descargos.

Logroño 10 de Marzo de 1879.— 
Domingo Elvira.

ANUNCIOS.

BATALLON RESERVA

de Logroñq núm. 14.

Remitidos por la Dirección general 
del arma de Infantería los fondos nece
sarios para satisfacer sus alcances á los 
individuos del reemplazo del año de 
1872 procedentes de la expresada arma 
y que obtuvieron su licencia absoluta en 
este Batallón de Reserva, se presenta
rán en las oíicñias del mismo con los 
abonarés que al obtener aquella se les 
dieron con objeto de recojer los alcances 
que en los mismos tengan acreditados. 
T—Logroño 9 de Marzo de .1879.- El 
Teniente Coronel 1 .er Jefe, Rafael Diez.

SÜSCRTCION

á la negociación de los Bonos del 
Tesoro.

banco de ESPAÑA.

En cumplimiento de lo estipulado en 
el convenio celebrado con el Gobierno 
en 24 del actual inserto en la Gaceta 
del dia siguiente, el Banco de España 
ailmitirá suscriciones á la negociación 
de los Bonos del Tesoro á que se refie
re la ley de 1.® de Enero próximo pa
sado, en los términos que á continuación 
se expresan, acordados por el Consejo 
de gobierno del mismo establecimiento

1.®

Los que deseen tomar parte en esta 
Operación en Logroño presentarán sus 
pedidos en las oficinas de esta Comisión 
calle Mayor, núm. 114 los dias 7, 8 y 
9 de Abril próximo que estará abierta 
la suscricion, desde las 9 de la mañana 
á las 5 de la tarde-dn cada uno, admi
tiéndose también los pedidos hasta las 

de la noche del 9, en que quedará 
cerrada.

Los impresos en que han de hacerse 
los pedidos se facilitai án por el Banco 
á los interesados en los respectivos 
puntos y oportunamente se publicará el 
resultado de la Suscricion.

2.®

F1 pago del 88 por IflO, con la boni
ficación del 1 por 100 por razon de 
Comisión, á. que so ceden les Bonos del 
Tesoro, objeto de esta Suscricion se 
realizará en las Cajas del Banco del 
modo siguiente:

20 por 100 en efectivo al hacer U 
Suscricion.

20 id. el 10 de Mayo próximo.
20 id. el 10 de Junio id.
28 id. el 10 de Julio id.

88 por 90 en total.

Del último plazo se deduciiá el 1 y 
112 por 100 de los intereses de los Bo. 
nos pertenecientes al trimestre á vencer 
el 1.® de Julio y la Comisión del 1 por 
90; de modo que, por consecuencia de 
estas bonificaciones, quedará reducido 
á 25‘50 por 100 lo que han de satisfa
cer los interesados por dicho plazo. En 
pago, de esto 2o‘5o por 100 pueden 
entregar en la época coi respondiento 
facturas de cupones de efectos de la 
Deuda pública presentados en las ofici
nas del ramo, del semestre vencedero 
en 50 de Junio del corriente año.

3.®
Los que quieran anticipar en efectivo 

el'pago de los plazos podrán hacerlo 
desde el 14 de Abril próximo y se les 
abonará el 6 por 100 anual según li
quidación.

4.®
Satisfechos todos los plazos por anti

cipo ó en sus respectivos vencimientos, 
el Banco entregará á los Suscritores, 
Carpetas provisionales que serán can- 
geadas oportunamente, poi- los nuevos 
titulos que ha de emitir el. Tesoro, con 
arreglo á lo estipulado en el artículo 16 
del convenio de 24 del corriente antes 
citado.

Logroño 31 de Marzo de 1879.—El 
Comisionado, Segundo Morga.

T •»

CENTRO 
GENERAL DE ESTADISTICA

PARA LOS AMILLARAMIENT.OS.
DE LA 

raonSCIA »E LOGROSO

Próximo á dar comienzo á los 
penosos trabajos ejue este centro 
se ha propuesto desempeñar, se 
llegaaa la ocasión de çue las Jun- 
tas nninicipales procedan con tiV' 
oencia á ponerse de actierdo con 
estas oficinas, Ln. en í relativo 
á los impresos, cuanto á las reS' 
tan tes operaciones; asi pues se los 
recuerda las prevenciones hechas 
en la carta circular del mes de 
Noviembre último, al ob/eto de 
estar al cor rien fe y con opor tunic 
dad poder d'ir cumplimiento d las 
disposiciones superi ores.

OFICINAS.
ESTACION 5.—Frente Â

LA DEL Ferro-Carril.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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